
Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
En su Despacho.- 

De mis consideraciones: 

  

Vyoe $J7 
A fin de que usted se digne disponer el registro correspondiente, adjunto a la presente la 
tercera copia certificada de cesión de participaciones de la compañía EREZETA CIA 
LTDA, otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito, el veintidós de 
agosto del año 2006, e inscrita en el Registro Mercantil correspondiente el dos de abril 
del año 2007. 

Por la atención brindada, agradezco y me suscribo. 

Atentamente,      

d 
Ing/ Patricio Román Zuleta A 

GERENTE GENERAL 
EREZETA CIA LTDA. 

y: 

 



  

OTORGADA POR LOS CONYUGES SEÑOR PEDRO 

MANUEL HUMBERTO ROMAN Y SEÑORA MELIDA 

LUCRECIA ZULETA CARRERA 

A FAVOR DE PATRICIO LEON ROMAN ZOULETA, 

PEDRO JOSE ROMAN ENDARA, MARÍA 

MERCEDES ROMAN ENDARA, PATRICIA SOFIA 

IN ENDARA, MARIA JOSE SANCHEZ ROMAR, 

SARDARE CAROLINA SARCUEZ ROMAN, JUAN 

ESTEBAN BUSTAMANTE ROMAN, DAVID 

HUMBERTO EDWARDS ROMAN; Y, ANDREW 

MCHOLAS EDWARDS ROMAN 

CUARTIA: USD £ 2.240,00 

QUITO, A 22 DE AGOSTO DEL 2006 

Es 8585 8585 0.8 0181 85858858 

DI: 04 COPIAS 
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E :
 

SED. 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACION 

DE LA COMPAÑÍA EREZETA CÍA LTDA. 

  

OTORGADA POR LOS CÓNYUGES SEÑOR PEDRO MANUEL 

HUMBERTO ROMÁN Y SEÑORA MÉLIDA LUCRECIA ZULETA 

CARRERA 

A FAVOR DE PATRICIO LEON ROMÁN ZULETA, PEDRO 

JOSÉ ROMÁN ENDARA, MARÍA MERCEDES ROMÁN ENDARA, 

PATRICIA SOFÍA ROMÁN ENDARA, MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ 

ROMÁN, BÁRBARA CAROLINA SÁNCHEZ ROMÁN, JUAN 

ESTEBAN BUSTAMANTE ROMÁN, DAVID HUMBERTO 

EDWARDS ROMÁN Y, ANDREW NICHOLAS EDWARDS ROMAN 

CUANTÍA: 2940 USD 

DI: MWH. COPIAS 

ELECCCLNCLLAA AE 

SEP. 

En Ja Ciudad de Quito Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy martes 

veintidós de agosto del año dos mil seis, ante 

mí, Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario Trigésimo 

Séptimo del Cantón Quito, comparecen a la 

suscripción de la presente escritura pública, por 

una parte como CEDENTES los cónyuges, señor Pedro 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO —- ECUADOR 

Manuel Humberto Román y señora Mélida Lucrecia 

Zuleta Carrera por sus propios derechos; y, por 

otra parte como CESIONARIOS, los señores PATRICIO 

LEON ROMÁN ZULETA, PEDRO JOSÉ ROMÁN ENDARA, MARÍA 

MERCEDES ROMÁN  ENDARA, PATRICIA SOFÍA ROMÁN 

ENDARA, MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ ROMÁN, BÁRBARA CAROLINA 

SÁNCHEZ ROMÁN, JUAN ESTEBAN BUSTAMANTE ROMÁN, 

DAVID HUMBERTO EDWARDS ROMÁN Y, ANDREW NICHOLAS 

EDWARDS ROMAN. Los comparecientes son ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad y cantón Quito, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y 

contraer obligaciones, a excepción de los tres 

últimos por no contar con la mayoría de edad, y en 

por ellos comparecen legalmente sus madres en 

calidad de sus representantes, la ingeniera 

Mercedes Mireya Román Zuleta a favor de Bustamante 

Román Juan Esteban; y, la señora Rosa Herminia 

Román Zuleta, a favor de los dos últimos, todos de 

estado civil solteros, excepto el señor Patricio 

León Román Zuleta que es divorciado, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas por mí el Notario se 

agregan.- Advertidos que fueron los comparecientes 

por mí el Notario de los efectos y resultados de 

esta escritura, y de las penas de perjurio, así 

como examinados que fueron en forma aislada y 

separada, de que comparecen al otorgamiento de 

e 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA. 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR    ésta escritura sin coacción, amenazas, tef 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden quel 

eleve a escritura pública el texto de la minuta que 

me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el repertorio de escrituras públicas a su cargo, 

dígnese agregar la siguiente de transferencia y 

donación de participaciones de la compañía “EREZETA 

CÍA. LTDA.” que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: DE LOS OTORGANTES. - 

Intervienen en el otorgamiento del presente 

instrumento público, por una parte, el señor PEDRO 

MANUEL HUMBERTO ROMAN a quien en adelante se lo 

llamará “DONANTE” O  “CEDENTE” con el debido 

consentimiento de su cónyuge, señora MELIDA LUCRECIA 

ZULETA CARRERA, quien expresamente concede su 

autorización para el presente acto; y, por otra 

parte las siguientes personas: ROMAN — ZULETA 

PATRICIO | LEON, ROMAN ENDARA PEDRO JOSE, ROMAN 

ENDARA MARÍA MERCEDES . ROMAN ENDARA PATRICIA 

SOFIA, “SANCHEZ ROMAN MARIA JOSE, SANCHEZ ROMAN 

BARBARA CAROLINA, "BUSTAMANTE ROMAN JUAN ESTEBAN, 

EDWARDS ROMAN DAVID HUMBERTO, EDWARDS ROMAN ANDREW 

NICHOLAS, a quienes en adelante se los llamará 

simplemente “DONATARIOS” o “CESIONARIOS”. Los 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad y Distrito Metropolitano 

de Quito, hábiles para contratar y contraer 

obligaciones, a excepción de los tres últimos por 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA. 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

no contar con la mayoría de edad, y por ellos 

comparecen sus madres en calidad de representantes, 

la ingeniera Mercedes Mireya Román Zuleta a favor de 

Bustamante Román Juan Esteban; y, la señora Rosa 

Herminia Román Zuleta, a favor de los dos últimos. 

Todos de estado civil solteros, excepto el señor 

Román Zuleta Patricio León, quien es divorciado. 

SEGUNDA: DE LOS ANTECEDENTES .- A).- Mediante 

escritura pública otorgada el primero de febrero del 

año dos mil seis ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva, se constituyó la compañía EREZETA CIA 

LTDA., aprobada por la Superintendencia de Compañías 

el diecisiete de febrero del mismo año, mediante 

resolución número seiscientos veinticuatro (624), e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el dieciocho de Abril del año dos mil seis, 

mediante inscripción número novecientos diez (910). 

  

B).- El señor Pedro Manuel Humberto Román es 

propietario absoluto del noventa y ocho por ciento 
> 2 A A , " " ms. 

(983) de participaciones en la compañía EREZETA 

CIA LTDA.,wque representa la cantidad de dos mil 
e a 

novecientas Cuarenta” (2940) participaciones de un 

  

dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

C).- Los socios de la compañía reunidos en Junta 

General Universal celebrada el veintisiete de 

julio del año dos mil seis, con el consentimiento 

unánime de la totalidad del capital social, acuerdan 

expresamente y deciden AUTORIZAR al señor Pedro 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

Manuel Humberto Román, para que transfiera 

título gratuito las participaciones de su” 

    
propiedad, a favor de : Román Zuleta Patricio León, 

Román Endara Pedro José, Román Endara María 

Mercedes, Román Endara Patricia Sofía, Sánchez 

Román María José, Sánchez Román Bárbara Carolina, 

Bustamante Román Juan Esteban, Edwards Román David 

Humberto, Edwards Román Andrew Nicholas. TERCERA: 

DEL OBJETO.=- Con estos antecedentes, el señor Pedro 

Manuel Humberto Román, cede a título gratuito la 

totalidad de sus participaciones de la manera 

siguiente: a Román Zuleta Patricio León, dos mil 
  

  

  

setenta (2070), participaciones; a Román Endara 
    

Pedro. José, óchenta y dos ( (82) participaciones; a 

Román Endara Patricia Sofía, ciento trece/ (113) 

participaciones;. a Sánchez Román Bárbara Carolina; 

ciento trece (Gaar participaciones; a Bustamante 
e, 

os 
, Oo Ce y 

Román Juan Esteban, ciento trece (113) )_— 

participaciones; a Edwards Román David Humberto, 

ciento trece( (113) participaciones; a Sánchez Román 

María VJosé, ciento doce/ (112) _ participaciones; _a 

Román Endara María Mercedes, ciento docs(112) > 

participaciones; _ 2. Edwards Román Andrew Nicholas; 7 

ciento doce 112) participaciones. El donante 

transfiere las —farticipaciones sin reserva de 

derechos y beneficios, tampoco impone condiciones o 

limitaciones al dominio, de manera que los 

donatarios reciben la propiedad absoluta y plena de 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO — ECUADOR 

las participaciones. CUARTA: DE LA ACEPTACIÓN.- Los 

donatarios manifiestan la gratitud al donante y 

aceptan recibir las participaciones objeto de este 

contrato. El donante a su vez se da por notificado 

de dicha aceptación. QUINTA: DE LA CUANTÍA.- La 

cuantía del presente instrumento es el equivalente 

al valor nominativo del total de las 

participaciones, esto es, dos mil novecientos 

cuarenta (2940 USD) dólares de los Estados Unidos 

de América. SEXTA: DE LA ENTREGA DE CERTIFICADOS Y 

DE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se deja constancia 

que el donante entrega a los donatarios, al momento 

de suscribir esta escritura, su certificado de 

aportación para que sea debidamente anulado, y la 

compañía pueda emitir otros a nombre de los 

donatarios. Como documentos habilitantes se 

agregan: el acta de la Junta General Universal de 

socios de la compañía, el acta notarial de la 

autorización para donar y, el certificado suscrito 

por el Gerente General de la compañía, mediante el 

cual se deja constancia de la validez de la Junta 

General Universal de Socios, en la que se aprobó la 

cesión de participaciones. Usted señor notario, se 

dignará agregar las cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, la misma que se halla firmada por el 

Doctor Genaro Eguiguren, Matrícula Profesional 

número dos mil ciento dos, del Colegio de 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO 'FRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO — ECUADOR 

Abogados de Pichincha, y que queda elevada    

  

escritura pública con todo su valor legal.- Para 

la celebración de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso; y leída 

que fue a los comparecientes por mí, el Notario, 

en alta y clara voz, se ratifican en todas y cada 

una de las cláusulas, para constancia de lo cual 

firman en unidad de acto; de todo lo cual doy fe.- 

   PEDRO MANUEL HUMBERTO ROMÁN. -— 

C.C. [000178317 

 —— >> 

MELIDA LUCRECIA ZULETA CARRERA 4 

C.C. /900/7 5503 

  

   

      

ARÍA MERCEDES ROMÁN ENDARA. / 
c.c. /0023 éEz6378



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO — ECUADOR 

Rnica Roman 
A — €Q» Qu A . 
PATRICIA-SOFIA ROMAN ENDARA. 

C.C. 100236264” 

Ma. Jos fandaz 
MARÍA JOSÉ SÁNCHEZ ROMÁN. 
c.a. ISO Ry 

barba anda 
BÁRBARA CAROLINA SÁNCHEZ ROMÁN. 
C.C. (115302363 

ROSA HERMINIA ROMÁN ZULETA. 
Representante de David Humberto Edwards Román y de 

Andrew Nicholas Edwards Roman 

c.0. 1106323449 

   

  

REYA ROMÁN ZULETA 
ante de Juan Esteban Bustamante Román 

C.C. 17048 28233 
  

EL NOTA: RIO Notaria 37ma, 

Sl Ple ; 
Quito - Ecuado 

    
    

   



   A . Em 
ZONA AE ES 

   E 

  

ECUAEURIA A 
Mena Moda 

CIC.MELIDA —. ZULETA 
MCUNLINA 1 FEUADOR úS 

   

q e rpeisa, IHAL PE MEGAS TIRO EII, 

ES LR     pont Anto O TEL a ar + - non hon. _ 

E AESLEOES BieAa, 
ERA 348 1-22 

  

. im 

dat. A37.. MAGA E 

IAEA. _JHRABRA 1 A 
: 

ss 

557 1-22. an, 
e 

    

   

    

   

TE 

comas nEz y 

- 
2.” É 

camello y . , E 

TLLILZA í 4 
— a 00    

SEP 
RAZGNOCERTIFICO QUE La PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOGUMENTO QUE ANTEGÉDE EL MISMO QUE ME FUÉ 
PRESENTADO PORAL INTERESADO EN UNA FOSA (5) UTILES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE 

- LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LA OBDENA LA LEY 

QUITO, A 1 DEAGOSTO DEL 2006 

e o a o 
Ae ARALAR . . . 

     



  

- . - mn ” 
- - A « q . » . e a > 

  

REPUBLICA O£L ECUACONA 

GIMCCCIOA GfAERAL 06 MAGIET-1O CIVIS, ' 
1015 1CACiOA Y CCOUA AcIaó 

CEQULA 0 CIUDAGANIA Ma, AAA 

MELICA LUcascid Zur da Mal > —Z: Y 
A A A A ANA 

mad E AA N-0£—1,324— 2 E 

— —PIERLPIAO 108, = | 

pr O 
AO — ABRA 182 

Artllecda bio 

     

   

  

  

  

  

ECUATOR LAMA : 1339303222 

CL. HUHBERTOAOU . . - 

- EEIMAAA £, N.DORÉSTIUOS 

AL OXSO  ZUUETA . ] . 
  

ros] 7 mo RRE 

TAREA ¡JNE 

” 1d -«Q. 
a VA AÁAÁ—— 

a 
WATZA 

  

    

  

RAZXONZERTFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COFIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE 
PRESENTADO POR ELINTERESADO EN UNA FOJA (5 UTIL (ES HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE 

LA HOTARIA TEIGESIMA, EBPTIMAA ASQTUATMENTE A MI CARGO CORNTOEME LA OBDEMA LA LEY 

+ QUITO, A 22 DEASOSTO DEL 2008 

ab DOLAR 
  o 

  
 



HER 
rc ¿UE 7 PRESENTE ES PIEL E 

LA. » NOTARIA TEIGESIMA E SEPT MA 

    

  

COPIA DEL DOCUMENT e $ UE ANTECEDE EL Mi EDO 

ACTUALMENTE A E Mi CARGO CONFORME LA ORDENA LA LEY 

QUITO, A 22 DEACGOSTO DEL 2006 
    

LD TAmi 

  

  
quE Mi EN 

 



     UA TOR LAMAsncras 
    

VISA3VI227 
  

  

- NUPERO INDIDACT " 7 

“SECUNDARIA — ESTUDIANTE 3 
“TERMAL IO FELIPE ROBAN PSOE. E 

¿ PPATRROMPECIZADETH ENDARA 
AAA AO 

CIUDADANIA. ol No. 

in ENPARA PEDRO J0S% 
soles ENERE ! 1.281 

— FEATRINERA /QUITD/SANTS RISCE 

AAN ICION 

“ECHA DE CADUCIDAD 

  

  
  

  

e. 

-* id a e ei A 

ri 

Fecha de naciaientos ¿4-EME- 783 

(35 

    
   

S 

Fecha UR EXPEOr ción To -3B-ABO-1999 

e A + 8i 
8 
2. 

7. - Elk CASO De SER COMVUCADE, - PRESEMIARSE. 

  

FIRMA DE LA AUTORIDAD 

  RA 

  

    
   ñ3 > REPUBLICA DEL ECUADOR. 7 

> DO0 PELAA: .DIRECCION DE MOVILIZACIÓN | iS ” : : 
E> : COMPROBANTE, MELITAR BE HO FAYURECIDO 

- Cen-Hoy.: IMBABURA 
— "Edg.IdentiMid,3 B11B102318 

rd Eiugadamigs AQUISEZE2O 
"Bess HH pis 

  

    
      

    

q.-Ho Favoreción 

50 de SAMBrt....o5 RRA POSITIVO 

- CADUCA A LOS 35 eos. dE: ESOS: IS 

ER EL EA 345 CERCANO A 99 267 159 

- DOCUMENTO EQUIVALENTE: 19H 
  

  

dador $2 ¿48,888 “Elats 8 6.15 
A A 

e 

” EPUBLICA DEL ECUADOR Y TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL + “ne 

Ca nr 

CERTIFICADO DE VOTACION o iuecomrtraacamd 20090 s002S62s2 a é 0005. 278 

ANMAN ENDA ARA PEDRO JOSE 
LBABURA COTACACHI 

"SAN TRAMCIECO 
'SANCION +» Multas 4 CostRep= 3 Tas t2 

TRIBUNAL PROY INCIAL. DE IMBABURA 
20000032 06/06/2005 92:41:32 

a a 

. => > a . . 

A 
Mn A IN 

  

re y ne so



OCUMENTO QUE 2n7 
A DSL DMCUMENTO -ROMITA 0 

  

     
              

  

   

      

EL COPIA 
TY 

0 

ESEVTE ES FIEL o ñ ABRIENDO 
+ 

RAzONEsO7 TFICO QUE LA RE + 153 DTIL ct NFORME LA CIDE 

hd 

AS 

a 
pa 

5 

Z 
a 

PRESENTADO 
BEPTIMA. ACTO LH 

ad e ARA 1 
e: LA ROTAR L, 

: 

í 

  

   

SERTA. DUENAG MERA Ty o ESO +    

  

A
 vd Pre
 

  

   

  

Ferrem 
q 

 



    

  

        
     

REPUBLICA DEL ECUADOR | 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CMI iL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
7 

FECHA DE MACIMIENTO Lo 
, 

REG GIVI z -a y s     
    
        

       

   

  

     

   

         

| 

: 
REPUBLICA DEL ECUADOR : ” 

| 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL : . 

| 
ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004 

. 

4 

: . o 

E 
CERTIFICADO DE VOTACION 

: 
¿Duñay t9rmoo4 07 OO2RR2RAS 

i 
pro, NUMERO O CEDULA Cy 

ES , ROMAN ENDARA PATRICIA SOFIA — 
“oa APELLIDOS Y NOMBRES - / £/ 

: 
; 

1 
; 
. 

; 

J 

Sa 

os 
Ss 

se ET 
he Punta ore tr os 

FAZONOERTFICO QUE LA PRESENTE ES Y Roma DEl a o dae 

E ACCENTADO. PORELIITERISADO EN DOS OA da Brit 08) o ULENTO QUE ANTEGEDE El MISMO QUE ME FUE 

LA HOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA AGTUÁLME A MA IGUAL EN ROTOT: , 

TRIGESIMA SEPTIMA AÑ A MI CARGO CONFORME LA OEDENA La LEY N EL PROTOCOLO DE 

A
 

T
T
M
 t
a 
R
R
 N

O 
M
r
 

A
 

A 

  

á 
Y 

2 
4 . 

Ñ 

Z 

E
S
 

2  



    
  

  

“ ' 
» 

. - 
Ñ . 

- . . . 

« -» 
* - 

Exp 7 

RAZOCERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MIEMO QUE ME FUE 
PRESEMIADO PORELINTERESADO EN DMA FOIA (25 DT1L (E HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PEOTOCOLO E 
LA NOTARIA TEUESDAS SREETIAA ACTUALMENTE A 

Y 

HERTO 

    
QUITO, A 22 DERAGOGTO 

MI CARGO CONZOBME LA COEDENA LA LEY 

  

   
    

  

DUENAS MERA 

“mx 

      

= 

E Le



      , POLAR CERSÓNO 

GUE ME FUE 
L PROTOCOLO DE 

RAZOMCEETRICO QUE LA FRSE na E 
Í + CUA 15) UTIL (ES HAS YT TFADOO Y NE A POLA (E HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

ES FIEL cor lA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ls Mi e 
x 

ME A va CARGO CONFORME La COPDENA LA LEY 
         " OTTO A 11 DRAGON



e. 

. 

  

  

  

EPUELICA DEL ECUADOR. 

DIREGCION GEN
ES DERÉGCTRO Sk, 

¿CACIÓN Y GEDU
LACIÓN 

5 GEDULADE . CIUDADANIS — e. 1704B8B
E3-3 

58 ZULETA MERCEDES MIREVA 0 
VEA] TBapRaSABRARIO z 

UGAR DE NACIMIENTO 

     
   

e 
a
 

  

        

A
 

  

  

  

L 

: 
i 
É 

, 

¡ 

i 
e 

= 

re 

vi 

1 

i 
E 

¡ 

' 
1 

E 
e | 

4 

  

SER 
RAZONCERTIFICO QU 
PRESE QUE LA PRESENTE ES “0pi p ios 

A ADO E DEA FOJA E) UT DEL DOCUMENTO QUE ANI ED 

MUA TRICESMA, SETA, A A ENDO A QUE ANTECEDE EL MISMO QUE 5 
ASoIA Sa, UTIL ES) MABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL fISMO QUE ME FUE 

CONFORME LA ORDENA LA LEY DTOCOLO DE 
+ 

V Pros 

QUITO, A 22 DEACOSTO DEL 200€ 

    

  

. 
A 

: 

| 

¡ 

| 
MEZRTO DIES

 HERA ! 

vs PEPE 
AIN A 

j 
E 

ART 

i 
SOTTi 

sua 

A - Ñ o 

 



  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SHPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES. +7/Qct42004 

, ari met O CERTIFICADO DEVOTAGION. - 3. 
A A - Pe E 

1745308555: / 
L E 

  

   

  

   

  

E en, 

  

   

mo “a
 

   
       
   

            

  

   

                

    

  

  

  
a, sx 

. 

S E : ton E, : SS 
o ne nao o 5 S 

- 

Ol UL dr l 
tor. EA Dra SES AR S 

- 

AN Ba, Ma S0pro Sara a ES SS á ES 
- 

OD A gt Cto, by Ma AS E 

SSL Ea MiB Dn Era Top Ey SS e $ E ZÉ : 

"¿NR a, a Tr SEA op ISS 3 $ E 

E A Prllpw. Mtra ma. + A Í E, 
ES 

e - IEA 

- 

” ERP 
a 

as 

FASONSCERTFICO QUE LA PERS o. 
RAZONCERTWIDO QUE LA PREZBNTE E FIEL COPIA DEL DOCUMEN 

o 

oe PRESENTADO POREL INTERESADO EN DOSPOJA (3) UTIL (13) oO AR Ne cliente BL HERO QUE ME FU 

- LA HOTARIA TEIGESIAA SEPTIMA S£GTUALA a A £n varo UNA IGUAL EN ELPROTOGO Z 
AAA SEPTDGA ACTUALMENTE A Ml CARGO CONPORME LA OEDENA LA LEY P. OTOCOLO DE 

a % QUITO, A 12 DE AGOSTO PEL 2 
. . : a y e RT 

e - 
ii PT “a Ha: 

o» . , 

a a - pa 

   



  

      

  

LA SOLTERO Do em 

> e To O PRISARIA a 

 TTURADANTASUES 1731 ADE SA 

SARCEEZ EONAN BALSARA LEBOLIVA. —— 

53 A5R1) o AB o. 

EICRINCNA LEO, SEN BLAS — — E 

A DA DUB DASET 

EICNIBENAA, AU j 

CONZALEZ SUAREZ 

  

    BL Ad o id 3 j 

. SEP 
RAZONCERIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COFIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN UNA FOJA (5 UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTOCOLO DE   

LA HOTASIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A Mi CARGO CONFORME LA ORDENA LA LEY 

(AUTO, A 22 DEACOSTO DEL 2006 

  

Ars Az 

   



CERTIFICACION 

  

Por medio del presente, y en mi calidad de Gerente 

General de la compañía “EREZETA CÍA LTDA”, certifico 

que con fecha veintisiete (27) de Julio del año 2006, 

se llevó a cabo la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la precitada compañía, en la 
que se resolvió por unanimidad la cesión de las 

participaciones del señor Pedro Manuel Humberto Román 

a título gratuito, transferencia que por voluntad 

del cedente se realiza del modo siguiente: a Román 

Zuleta Patricio León, dos mil setenta (2070) 

participaciones; a Román Endara Pedro José, ochenta y 

dos (82) participaciones; a Román Endara Patricia 

Sofía, ciento trece (113) participaciones; a Sánchez 

Román Bárbara Carolina, ciento trece (113) 

participaciones; a Bustamante Román Juan Esteban, .- 

ciento trece (113) participaciones; a Edwards Román 

David Humberto, ciento trece (113) participaciones; a, 

Sánchez Román María José, ciento doce (112) 

participaciones; a Román Endara María Mercedes, ciento 
doce (112) participaciones; a Edwards Román Andrew 

Nicholas, ciento doce (112) participaciones, Así como 

también, la expresa admisión de los nuevos socios de 

la compañía. 

Quito, Agosto 21 del 2006 

  

Patricio León Román Zuleta. 

GERENTE GENERAL DE 
EREZETA CÍA LTDA. 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE: 
LA COMPAÑÍA EREZETA CÍA LTDA . 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy veintisiete de julio 
del 2006 a las 10h30, encontrándose reunido la totalidad del 
capital social suscrito y pagado de la Compañía EREZETA 
CÍA. LTDA: el señor Pedro Manuel Humberto Román 
propietario del noventa y ocho por ciento (98%) de 
participaciones; Ing. Patricio León Román Zuleta, propietario 
del uno por ciento (01%) de participaciones; y, Pedro José 
Román Endara, propietario del uno por ciento (01%) de 
participaciones, deciden conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Compañías, instalarse en Junta General Universal de Socios 

y tratar sobre la cesión de participaciones que pretende 
realizar el señor Pedro Manuel Humberto Román. 

Preside la junta el señor Pedro José Román Endara, 
Presidente de la compañia, y el Dr. Genaro Eguiguren 
Valdivieso es nombrado para que actúe en calidad de 
Secretario Ad-Hoc. 

Se procede a tratar el asunto objeto de la Junta. El señor 
Pedro Manuel Humberto Román manifiesta que es su 
decisión libre y voluntaria proceder a realizar, a título 
gratuito, la cesión de sus participaciones en la compañía 
EREZETA CÍA LTDA. a nombre de las personas y en las 
cantidades que a continuaciones se detallan: 

Patricio León Román Zuleta, dos mil setenta (2070) 
participaciones. 

Pedro José Román Endara, ochenta y dos (82) 
participaciones. 
Patricia Román Endara, ciento trece (113) participaciones. 
Bárbara Sánchez Román; ciento trece (113) participaciones. 
David Edwars Román ciento trece (113) participaciones. 
Juan Esteban Bustamante Román ciento trece (113) 
participaciones 
María José Sánchez Román, ciento doce (112) 
participaciones. 
Andrew Edwars Román, ciento doce (112) participaciones. 

   



María Mercedes Román Endara, ciento doce 

participaciones. 

  

Puesto a consideración de la Junta, y en atención a lo 
establecido en la Ley de Compañías para la legalidad de la 
cesión de participaciones en las compañías de 
responsabilidad limitada, se manifiesta el consentimiento 
unánime del capital social de la Compañía EREZETA CIA 
LTDA., para efectuar la aludida cesión de participaciones a 
título gratuito, 

Sin más que tratar, siendo las 11H10 se acepta el contenido 
del acta y para constancia firman: 

   Patricio León Román Z. 

GERENTE GENERAL PRESIDENTE 

EREZETA CÍA LTDA EREZETA CÍA. LTDA. 

C E RTAARNÁLA 
Eo 

     : Eguiguren V. Pedro M. Humberto Román. 
SECRETARIO AD-HOC 

 



  

PROTOCOLIZACION DEL ACTA NOTARIAL DE 

SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA DONACION 

DE VARIOS BIENES DE PROPIEDAD DE LOS 

SEÑORES CONYUGES PEDRO MANUEL 

HUMBERTO ROMAN Y SEÑORA MELIDA 

LUCRECIA ZULETA CARRERA 

CUANTIA: USD $ 2.940,00 

QUITO, A 01 DE AGOSTO DEL AÑO 2.006 

DI: 02 COPIAS 

8:38 858% 8888888818 
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SEÑOR NOTARIO DEL CANTON QUITO:     
Dr. Genaro Eguiguren V, abogado en libre ejercicio, f 

ante usted comparezco y solicito lo siguiente: / 

Los cónyuges, señor Pedro Manuel Humberto Román y 

señora Mélida Lucrecia Zuleta Carrera, Casados 

entre sí, por sus propios derechos, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, de su libre y espontánea 

voluntad, desean, de sus actuales bienes, donar las 

participaciones que poseen en la compañía  EREZETA 

CÍA LTDA. a las siguientes personas en las 

cantidades que se determinan: Patricio León Román 
Zuleta, dos mil setenta (2070) participaciones. 

Pedro José Román Endara, ochenta y dos (82) 

participaciones; Patricia Román Endara, ciento 

trece (113) participaciones; Bárbara Sánchez Román; 
ciento trece (113) participaciones; David Edwards 

Román ciento trece (113) participaciones; Juan 

Esteban Bustamante Román ciento trece (113) 
participaciones; María José Sánchez Román, ciento 

doce (112) participaciones; Andrew Edwards Román, 

ciento doce (112) participaciones; María Mercedes 
Román Endara, ciento doce (112) participaciones. 

Luego de la donación que desean realizar, tienen 
bienes suficientes que garantizan su subsistencia, 

conforme lo acreditarán con juramento y sobre lo 

cual también se preguntará a los testigos que mas 
adelante se proponen. 

Con estos antecedentes, concurro ante usted y de 

conformidad con el numeral 11 agregado por el 
Artículo 7 de la” Ley s/ín publicada en el Registro 

Oficial 64-S de 8 de Noviembre de 1996 al Artículo 
18 de la Ley Notarial solicito lo siguiente: 

1.- Que se reciba la declaración juramentada de los 

cónyuges: señor Pedro Manuel Humberto Román y 
señora Mélida Lucrecia Zuleta Carrera, sobre el 

acto que desean realizar, así como la del señor 

López Monar Borys Patricio y del señor Jefferson 

Santiago Ibarra Bedón, a quienes se preguntará si 

 



   
   
    

  

acreditan que los donantes tienen bien 
suficientes que garantizan su subsistencia; y, ' 

2.- Que se levante el Acta Notarial respectiva 

copias de la cual se concederá para los fines 
consiguientes. 

La cuantía es de dos mil novecientos Cuarenta 

dólares de los Estados Unidos de América y el 

trámite a darse es el señalado por el Artículo 
citado de la Ley Notarial. 

De ser el caso necesario señalo domicilio en el 

casillero judicial $ 1015. 

anaAA 

7 Eguiguren V. 
ABOGADO MAT. 2102 Q 

 



DE EOBERTO DUEÑAS MEFA 
HOTAFIO TRICESIMO SEPTIMO 

Quiro ECUADOR 

ACTA NOTARIAL DE SUESISTENCIA DE 

PATRIMONIO PARA DONACIÓN DE VARIOS 

BIENES DE PROPIEDAD DE LOS SEÑORES 

CÓNYUGES PEDRO MANUEL HUMBERTO 

ROMÁN Y SEÑORA MÉLIDA LUCRECIA ZULETA 

CARRERA 

  

tototatotototatato late intacta 
RC.- 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy martes 

uno (01] de agosto del dos mil seis, yo, Doctor Roberto 

Dueñas Mera, Notario Trigésimo Séptimo de este cantón 

Quito, en atención a la petición formulada por los señores 

cónyuges Pedro Manuel Humberto Román y señora Mélida 

Lucrecia Zuleta Carrera, mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados entre sí, domiciliados en 

esta ciudad de quito, tendiente a acreditar su patrimonio 

para efectos de la donación que van a efectuar de las 

participaciones que poseen en la compañía EREZETA 

COMPAÑÍA LIMITADA a las siguientes personas en las 

cantidades que se determinan: Patricio León Komán Zuleta, 

dos mil setenta (2070) participaciones. Pedro José Román 

Endara, ochenta y dos (82) participaciones; Patricia Román 

Endara, ciento trece (113) participaciones; Bárbara Sánchez 

Román; ciento trece (113) participaciones; David Edwards 

 



DE ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTEJRO 

QUITO ECUADOR    Román ciento trece (113) participaciones; Juan Esteban! 

Bustamante Román ciento trece (113) participaciones; María 

José Sánchez Román, ciento doce (112) participaciones; 

Andrew Edwards Román, ciento doce (112) participaciones; 

María Mercedes Fomán Endara, ciento doce (112) 

participaciones; solicitándome para ello, proceda a receptar 

su Declaración Juramentada; por lo que en ejercicio de la Fe 

Pública de la que me hallo investido, y fundamentado en el 

articulo mil cuatrocientos diecisiete de la Codificación del 

Código Civil vigente, y disposiciones de la Ley reformatoria a la 

Ley Notaríal vigente, según lo dispuesto en su artículo 

dieciocho numeral once de la Ley Notarial, incorporado por la 

Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de rníl 

novecientos noventa y seis, y promulgada en el Suplemento 

del Registro Oficial nmúómero sesenta y cuatro de ocho de 

noviembre del mismo año; procedo a receptar la Declaración 

Juramentada de los señores Pedro Mamuei Humberto 

Román y señora Mélida Lucrecia Zuleta Carrera, quienes 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casados entre si, domiciliados en esta ciudad de Quito, a 

quienes de conoter«by fe; y al efecto, instruidos por mi sobre 

la responsabilidad que tienen .que decir la verdad, con 

claridad y exactitud, y advertidos de las penas del perjurío, 

con juramento declaran que la donación que van a efectuar 

de las participaciones que poseen en la compañía EREZETA 

COMPAÑÍA LIMITADA, señaladas anteriormente, no les 

 



DE EOBERTO DUEÑAS MERA 
HOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO ECUADOR 

afecta, pues tienen otros bienes e ingresos personales, dí 

su congrua sustentación y supervivencia.- Á pedido de los! 

comparecientes se solicita el testimonio de las testigos señor 

Borys Patricio López Monar y señor Jefferson Santiago 

Ibarra Bedón, quienes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil solteros, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, idóneos, a quienes de conocer doy fe; y al 

efecto, instruidos por mi sobre la responsabilidad que tienen 

de decir la verdad con claridad y exactitud, y de las penas de 

perjurío, con juramento declaran que efectivamente los 

señores Pedro Manuel Humberto Román y señora Mélida 

Lucrecia Zuleta Carrera, poseen otros bienes además de los 

anteriormente descritos, por lo que no les afecta para su 

subsistencia; con lo cual termina la presente diligencia para 

constancia de lo cual los comparecientes firman conmigo, en 

unidad de acto; de lo cual doy fe.- El original de esta 

dilirencia se incorpora al protocolo de esta notaría, 

extendiendo dos copias certificadas de la misma para los 

efectos legales pertinentes.- 
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DE EOBERIO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO: ECUADOR 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICION DEL DOCTOR GE 

EGUIGUREN —VALDIVIESO, PORTADOR DE LA MATRICULA 

PROFESIONAL NUMERO DOS MIL CIENTO DOS DEL COLEGIO DE 

ABOGADO3 DE PICHINCHA, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO DE LA NOTARIA 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO ACTUALMENTE A MI 

CARGO, EL ACTA NOTARIAL DE SUBMSTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACION DE VARIOS BIENES DE PROPIEDAD DE LOS 

SEÑORES CONYUGES PEDRO MANUEL HUMBERTO ROMAN Y 

SEÑORA MELIDA LUCRECIA ZULETA CARREBFA. TODO LO CUAL 

CONSTA EN CCHO FOJA(S) UTILE(S) Y CON ESTA FECHA QUITO, A 

PRIMERO DE AGOSTO DEL DOS MIL 5EIS. 

   

  

     
NERINO RES rar cenamos. 

Quíto - Ecuador. 

SE PROTOCOLNZO ANTE MA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

SEGUN ODA cora CERTIFICADA, DE PROTOCOLIZACIÓN DEL. 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO PARA 

DONACION DE VARIOS BIENES DE PROPIEDAD DE LOS SEÑORES 

CONYUGES BEDRO,, , MANUEL HUMBERTO ROMAN Y SEÑORA 

MELIDA LUCRECIA ZULETA CARRERA. SELLADA Y FIEMADA EN 

QUITO A, PRIMERO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SEIS. 
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RAZON: Se toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

EREZETA COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada en esta Notaria el 

primero de febrero del dos mil seis, la Cesión de Participaciones, 

otorgada por el señor PEDRO MANUEL HUMBERTO ROMAN Y 

OTRA, a favor del señor PATRICIO LEON ROMAN ZULETA Y 

OTROS, celebrada en la Notaria Trigésima Séptima de este cantón, 

el veinte y dos de agosto del dos mil seis.- Quito, veinte y siete de 

octubre del dos mil seis.- 

  

yl 
A NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Gutiro      
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REGISTRO MERC 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 910 del REGISTRO 
MERCANTIL de dieciocho de abril del dos mil seis, a fs. 774, tomo 137 correspondiente a la 

compañía “EREZETA CIA. LTDA.” referente a la presente Donación. de Participaciones.- 
Quito, a dos de abril del año dos mil siete. EL REGISTRADOR- 

j e / 
      

REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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